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DE LA PROVINCIA DR LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

OOSISRNO

D’E LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Illmo!, Sr. Subsecretario del Aiinis- 
ierip de la Gobernación cou I fecha 12 de 
Setiembre último me comunica la Real or
den siguiente:

El Secor Ministro de la Gobernación dn 
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Salamanca lo siguiente;

«En el espediente instruido con motivo 
de las cuestiones suscitadas íentre el Juez 
de primera instancia y el Alcalde de Viti- 
gudino, y cuyo obgeto es determinar las 
facultades que respectivamente correspon
den á las autoridades judiciales y á las 
administrativas sobre yos facultativos ti- 
tplares de los pueblos, las Secciones de 
Gobernación y Fomento y de^ Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
han consultado lo siguiente con fecha 13 
de Julio 'último.—Excmo. Sr.: En cíim- 
plimiento de la Real orden de 6 de Octu
bre último, estas Secciones han examina
do el expediente promovido con motivo de 
las cuestiones suscitadas entre el Juez de 
primera instancia y el Alcalde de Vitigu- 
dino acerca de las facultades que creen 
tener el uno para ordenar y el otro para 
impedir la salida de los ^facultativos titu
lares,.|á ¡practicar reconocimientos fuera 
de aquella población. Trátase en este es
pediente de adoptar una disposición gene
ral para evitar las dudas y conflictos que 
pueden ocurrir entre las autoridades ad- 
ministrullvas y judiciales, respecto de las 
atribuciones que á cada una competen re
lativamente à la salida de los facultativos 
titulares y con la cual se resolverá al mis
mo tiempo la cuestión que ha dado origen 
á este informe.—La vaguedad de algunos 
artículos de la ley de 28 de Noviembre de 
1855 y la falta de Reglamento para lle
varla Acabo son sin duda las causas ver
daderas de tales conflictos y de que las 
autoridades de uno y otro prden no inter
preten con la rectitud que debieran las 
prescripciones contenidas en aquella. 
Pero si es cierto que la ley está obscura 
en algunos .puntos,, si es verdad que la pu
blicación del Reglamento se hace mas ne
cesaria cada dia, tampoco puede negarse 
que en la materia de que se tráta, sinó es
tá lo.esplícila.que s,eria menester, consig
na sin embargo principios y bases gene
rales con arreglo á las cuales y una vez 
comprendido su espíritu .¡predominante, es 
fácil resolver todos los casos que se pre

senten sin necesidad de acudir al remedio 
subsidiario de las declaraciones oflciales. 
—Téngase en cuenta las funciones que 
ejercen los profesores titulares, las causas 
de su nombramiento, examínense las pres
cripciones contenidas en el artículo 93 y 
subsiguientes de la ley; recuerd.se que á 
aquellos funcionarios aunque por la mis
ma se previene que se les abonen los ho
norarios que devenguen y gastos que se 
les ocasionen con motivo de las diligen
cias judiciales en que intervengan, no re- 
;Ciben ninguna retribución por este con
cepto, á no ser cuando se cobran las cos
tas y gastos del juicio, y se verá cuan fá
cil es la recta y genuina aplicación de la 
ley.—Como el Consejo de Sanidad ha dicho 
en su informe de 23 de Agosto último, la 
principal ya que no esclusiva obligación de 
los titulares es la asistencia de los veci
nos pobres; para esto se les contrata, y 
por esto se les remunera por el presupues
to municipal respectivo, y por mas que la 
ley haya determinado en su artículo 93 
que los de las cabezas de partido judi
cial intervendrán en los casos médico-le
gales egerciendo por consiguiente las fun
ciones correspondientes á los profesores fo- 
renles, no cabe duda, que esta prescrip
ción debe entenderse en cuanto sea com
patible con el servicio de los vecinos, es 
decir, que si como en el presente caso, el 
Juzgado, y aquellos necesitan simultánea
mente de su pericia, la asistencia del ve
cindario debe ser preferida al auxilio exi- 
jido por el Juez No se ha de entender por 
esto que el Ayuntamiento como gefe y su
perior del titular, puede poner obstáculos 
y presentar inconvenientes á la acción ju
dicial, nada ^de eso; cada autoridad debe 
girar dentro de su órbita con absoluta in
dependencia, pero ¡sin entorpecer el ejer
cicio de las que le están próximas; porque 
de otro modo el caos y la confusion susti
tuirían al órden y á la buena concordia y 
armonía, que debe reinar entre todos los 
funcionarios del estado; necesario é indis
pensable para la Administración de los in
tereses públicos.—Los titulares pues, que 
residan en las cabezas de partido judicia
les eslán en la obligación de prestar los 
servicios de su ciencia al juzgado, pero 
también es necesario que por ello no se 
infiera perjuicio al vecindario, debiendo 
ademas tener en cuenta los jueces, lacla
se de funciones que en uno y otro concep
to se les atribuye por la ley y la falla de 
equidad que habría en el caso contrario, 
mucho mas si se tiene presente que los 
servicios que aquellos prestan como mó
dicos furentes sobre ser estremadamenle 
penosos, son gratuitos las mas veces, aun
que la ley disponga lo contrario; pues la 
falla del reglamento no ha permitido sin 
duda plantear esta clase de profesores con 
absoluta independencia de otros cargos.—

Por lo demás y contrayéndose las Seccio
nes al caso que ha promovido el expedien
te entiéndese como el Consejo de Sanidad, 
que el Ayuntamiento de Yitigudino negán
dose á que el Cirujano primero, y despues 
el Médico, abandonasen el pueblo exis
tiendo enfermos de peligro, estuvo dentro 
dtd círculo de sus atribuciones, cumplien
do asimismo con una prescripción de la 
ley de Sanidad, pero no pueden convenir 
en que se aprecie y califique la conducta 
del juez de primera instancia por efecto 
de la autorización que pidiera primitiva
mente para proceder contra el teniente Al
calde, y con posterioridad contra la cor
poración municipal. Se trata ya de hechos 
consumados y resueltos con arreglo á lo 
que determinan las disposiemnes vigentes 
y no hay motivo ninguno, y aunque lo hu
biese no seria bastante para entrar en es
ta cuestión, que reune el mismo carácter 
de sanidad quela cosa juzgada.—En cuan
to á que el Gobernador de Salamanca en
table la oportuna competencia, para que el 
juez' se abstenga de conocer en la causa 
promovida contra el Médico titular de Vi- 
tigudino, son de parecer las Secciones, 
que debe llamarse la atención de aquel 
funcionario sobre este hecho, no para que 
entable competencia porque en el estado 
actual del espediente no ^puede decirse si 
procede ó no atendido que respecto del 
asunto no hay mas datos que los suminis
trados por el Ayuntamiento en su instan
cia, sino para que con pleno conocimiento 
del hecho, y en vista de lo dispuesto en 
el artículo 7.°, libro 1.® capítulo 1.° del 
código penal y de lo que previene el Real 
decreto de 26 de Marzo de 1850 también 
en su artículo 3.”, promueva aquella si 
creyese que procede; y en este concepto; 
—Opinan que para evitar conflictos que 
en casos análogos puedan ocurriren lo su
cesivo procede según propone el mencio
nado Consejo de Sanidad dictar una Real 
órden circular determinando: I.® Que la 
obligación impuesta á los médicos titula
res residentes en la cabeza de partido 
judicial debe entenderse sin perjuicio de 
las obligaciones anejas á su cargo de titu
lar, es decir que obteniendo su nombra
miento para la asistencia del vecindario, 
el cumplimiento de aquella solo podrá te
ner lugar en cuanto sea comp.3lible con la 
asistencia pública: 2.“ Que no por esta 
circunstancia cuando sea necesaria la cc- 
operacion del titular para el esclareci
miento de un delito los Alcaldes son árbi
tros para permitir ó no la salida délos fa
cultativos sino que para impedirla debe
rán oficiar al juez á la mayor brevedad 
posible, manifestando las justas causas que 
se oponer}, á ella, acompaftando también 
un certificado del facultativo en el cual es- 
presa aquellas con toda claridad, proce
diendo ambos bajo su responsabilidad, y

I con sugecion á las prescripciones del códi
go penal.—3.® Que no siendo posible ac
ceder á lo pretendido por la Autoridad 
judicial, los Alcaldes deberán comunicar 
la órden oportuna alj cirujano titular, ó à 
otro de los facultativos residentes en la po
blación, para que acompañe en sus inves
tigaciones al jnzgado.:^—Y 4.®,Que -en los 
demas casos, esto es, cuando las diligen
cias puedan tener lugar dentro del mismo 
pueblo, los titulares deberán cumplir cuan
to por los jueces se les prevenga, si fuere 
compatible con sus obligaciones, consul
tando en el caso contrario con el Alcalde 
el cual asi como en los demas, adoptará 
las medidas convenientes para que aque
llos administren recta justicia ^procurandb 
siempre no ponerla entorpecimientos, ñi 
turbarla armonía que debe existir entre 
los funcionarios de ambas líneas; trasla-^ 
dándose por último la resolución ^que se 
adopte sobre este espediente al Ministerio 
de Gracia y Justicia para los efectos opor
tunos:—Y habiendo tenido á bien la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictámen consultado, de su 
Real órden lo comunico á Y. S. para los 
efectos correspondientes.»

Y de la propia Real órden, comunicada 
por el Señor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á Y. S. para su conocimiento 
y demas efectos consiguientes.

Lo que se inserta para conocimiento del 
público, yáfn de que sirva de regla en 
casos análogos. Logroño 26 de Octubre 
de I860.—Manuel Somoza.

El limo. Sr _ Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 25 de Setiembre último, me 
comunica la Real órden siguiente:

En 27 de Julio de 1852 se dijo á 
Y. S por este Ministerio lo siguiente:

«Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, con fecha 23 de Marzo de 
1845 y 28 de Mayo último, fueron 
espedidas las Reales órdenes siguien- 
tes. Para que los Establecimientos de 
beneûcencia no se vean privados in
justamente de las mandas y legados 
que personas caritativas suelen de
jar constituidos á favor de aquellos 
en sus disposiciones testamentarias, 
se ha servido resolver la Reina nues
tra Señora, en vista de lo solicitado 
por la Junta municipal de esta Cór
te, de acuerdo con e’ Ministerio de 
la Gobernación, que los Escribanos 
públicos, ó los Notarios Reales en su

SGCB2021



2
caso al dar la primera copia de los 
leslamenlos ó codicilos que ante ellos 
ó en su respectivo registro se hubie
ren otorgado, la expidan asi mismo 
de las cláusulas que contengan algu
na manda ó legado para dichos Esta
blecimientos, ó den su fé negativa 
de no contener ninguna cláusula de 
esta clase; y que sino espidieren la 
primera copia á instancia de los in
teresados dentro de un mes, contado 
desde el fallecimiento del testador, 
faciliten en los 1res dias inmediatos 
la copia testimoniada que queda pre
venida, ó el documento negativo en 
su caso, remitiéndoles sin exigir de
rechos al Gefe político de la provin
cia respectiva para que adopte las 
disposiciones convenientes. He dado 
cuenta á la Reina nuestra Señora de 
la comunicación de ese Ministerio, ’ 
fecha 24 de Abril próximo pasado, 
en la que se inserta la del Goberna
dor de la provincia de Toledo, en 
queja de la irregularidad con que se 
cumple la circular de 23 de Marzo 
de 1845, acerca de las copias que 
los Escríbanos y Notarios deben pa
sar al Gobernador de las cláusulas 
de los testamentos que contengan 
mandas ó legados para los Estableci
mientos de beneficencia, proponien
do algunas alteraciones á dicha cir
cular, con las que considera el Go
bernador de Toledo que se baria mas 
regular y económico este servicio. 
Y enterada S. M., no solo de la ex
presada comunicación, sino también 
de los antecedentes que obran en es
te Ministerio, se ha servido mandar, 
que se encargue el mas puntual^ y 
exacto cumplimiento de la Real ór- 
den antedicha, circulada á los Re
gentes de las Audiencias en 23 de 
Marzo de 1845, pudiendo las Juntas 
de beneficencia reclamar por con
ducto de los Gobernadores, ante los 
Jueces de primera instancia, siempre 
que adviertan alguna falla ú oniision 
por parte de los Escribanos ó Nota
rios, para que, sin acusar gastos ni 
costas á las Juntas, sean aquellos 
apreciados en la forma que proceda; 
y que se ponga en conocimiento de 
V. E. esta resolución, como lo veri
fico de órden de S. M. De la propia 
Real ^órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
demas efectos correspondientes.»

Lo que de la propia Real órdeft, 
comunicada por el Señor Ministro de 
la Gobernación, pongo nuevamente 
en conocimiento de V. S., para que 
tenga debido cumplimiento lo dis
puesto en las preinsertas soberanas 
disposiciones.

Lo que se insería para conoci- 
mienío del público, de las Juntas de 
beneficencia ly funcionarios á quie
nes comprende, encargando la mas 
exacta y puntual observancia de la 
preinserta soberana disposición. Lo
groño 2 de Octubre de 18d0.— 
Manuel Somoza.

MONTES.
Circulares. i

El art. 16 d Ua Real érden d<i 1de I

Setiembre próximo fpasado dispone que, 
en los aprovechamientos que se hagan en 
los montes públicos á instancia de algún 
particular, ademas de oir aj Ayuntamien
to, se exija al interesado una fianza pro
porcionada antes de darse curso à su so
licitud

A este fio, y con el de evitar tramita
ciones innecesarias en los expedientes es- 
presados, de acuerdo con el Ingeniero Jefe 
de la provincia, hé dispuesto que al pro
pio tiempo que los Ayuntamientos emiten 
sus informes, certifiquen haber exigido al 
demandante la fianza correspondiente, bajo 
los tipos siguientes:

Por cada árbol que solicite es-
plotar.................................. 12‘

Por cada carga de leña. . . O‘50
Por cada quintal de corteza. . 10‘ 
Por cada hectárea de superfi

cie de terreno en pastos, be
llotera, granillera y monta
nera ..............................40‘
Terminada que gea la corta ó aprove

chamiento, ó en el caso de que la subasta 
no quede a favor del solicitante, se verifi- 
caiá la devolución de la fianza respectiva.

Logroño 27 de Octubre de 1860.— 
Manuel Somoza.

En el Boletín oficial de esta provincia 
núm. 105, correspondiente al 11 de Mayo 
último, se publicó por este Gobierno una 
circular dirigida á regularizar el servicio 
de guias para el trasporte de productos 
forestales, evitando, de este modo, las ex
tracciones fraudulentas que de los mismos 
pudieran practicarse: y observándose que 
no se ha llevado á efecto tan importante 
disposición por lodos los Alcaldes y fun
cionarios á quienes corresponde, les en
cargo nuevamente la presten exactísima 
observancia bajo su mas estrecha respon
sabilidad.

Asi mismo, y teniendo presente [que los 
daños que se originan en los montes su- 
getos á la Dirección general del ramo, sue
len cometerse muchas veces á la sombra 
de la libertad con que los dueños de mon
tes particulares disponen de sus produc
tos, prevengo á dichos propietarios, de 
acuerdo ¿con el Ingeniero Gefe del Distri
to, se provean de las guias correspondien
tes, observando lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 27 de Marzo de 1847 y 9 de 
Marzo de 1857, y sugetándose, al dar 
parte de los aprovechamientos que hayan 
de practicar, à los modelos que se inser
tarán à continuación. Logroño 27 de Oc
tubre de 1860.—Manuel Somoza.

Modelos que se citan.

1Para cuando el monte no confine 
con ninguno otro público.

«El que suscribe vecino de...X....... , 
y propietario del monte llamado ... N.... 
sito en el término jurisdiccional de...... Z 
....... da parte á V. de como con destino 
à...... T....... ha determinado empezar el 
día.... C.... el aprovechamiento de...... M 
..... en el espresado monte.—Dios guar-- 
de ác.—»

Firma.

2 ® Para cuando el monte confine con 
otro ú otros montes públicos, ya sean del 
Estado ó de los pueblos &c., acompañará 
el propietario al parte anterior una certi
ficación del Alcalde y el guarda local del 
pueblo en cuya jurisdicción radique el 
monte, en la que se esprese el nombre de 
este punto en que se halla, sis linderos 
por los cuatro puntos cardinales, estension 
aforada en hectáreas, especies (arbóreas 
que lo pueblen, manifestando cual sea la 
c ominante, y si está ó no hecho el deslin
de, por quien y con que fecha.

En el caso de no estar practicado el 
deslinde se acompañarán los documentos 
justificativos de la pertenencia, la príme- 

ra vez que se intente un ^aprovechamiento 
y en los sucesivos se hará referencia de la 
fecha con que aquellos se presentaron.

Si el propietario careciere de tales do
cumentos, se acompañarán las copias de 
la parte correspondiente de los catastros 
mas antiguos y certificación que pruebe la 
posesión por mas de treinta años.- final
mente, si no existieran tales catastros y 
se careciera de [otros medios expedidos, 
se deberá acompañar un escrito por el que 
una persona de responsabilidad dé fianza 
por doble valor del que se intente aprove
char hasta que se haga el necesario des
linde.

El Visitador principal de Ganadería y 
Cañadas de esta provincia en oficio de 25 
del corriente mes, me participa que los 
datos estadísticos ¿de ganadería no le han 
sido remitidos por los Alcaldes de los pue
blos que á continuación se espresan; así 
como tampoco han satisfecho la cuota que 
les corresponde por la dotación del escri
biente de dicho Visitador, sin embargo de 
lo prevenido repetidamente en el Boletín 
oficial.

En su consecuencia, encargo á los refe
ridos Alcaldes que llenen dichos servicios 
en el término de ocho dias; pues de otro 
modo habrá necesidad de espedir bien á 
mi pesar comisiones de apremio contra los 
morosos. Logroño 30 de Octubre de 1860. 
—Manuel Somoza.

Razon de los pueblos que no han remitido civil y dependientes del ramo de vi- 
A esta visita los datos estadísticos de 1 gilancia la busca y captura del reo
los Granaderos y ganados.

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro. Rincon de Soto.

PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedillo. Robres. 
Ârnedo. Tudelilla. 
Bergasa. Turruncun. 
Ocon. Villar.
Quel.

PARTIDO DE CALAHORRA.

Alcanadre. Calahorra.
Ausejo. Pradejón. 

PARTIDO DE HARO.

PARTIDO DE LOGROÑO.

Angunciana, Rivas.
Briones. Rodezno.
Casa la Reina. Sajazarra.
Cellorigo. San Vicente de la
Galbarruli. Sonsierra.
Ochanduri. Villalba.

PARTIDO DE NAGERA.

Alberite. Nalda.
Arrubal. Ribaflecha.
Cenicero. Sorzano.
Clavijo. Sotés.
Lardero. Viguera.
Logroño.
Afedrano.

Yillamediana

Azofra.
Baños de Rio Tovia.
Bobadilla.
Canales.
Canillas 
Caslroviejo. 
Hormilla.
Matute.

Nágera.
Tovia.
Torrecilla sobre A- 

lesanco.
Ventrosa.
Villaverde.
Viniegrade arriba.
Viniegra de abajo.

PARTIDO DE SANTO DOMINGO.

Bañares.
Corporales.
Ezcaray.
Grañon.
Hervías,

Santurde. 
Santurdejo 
Balgañon. 
Zorraquin.

PARTIDO DE TORRECILLA DE 
CAMEROS.

Almarza. Montalvo.
Cabezon. Rabanera.
Omitios. San Roman.
Ortigosa. Torrecilla de Ca- 
Jalon. meros.
La Santa. Villoslada. 
Lumbreras.

Pueblos que los han remitido informales.

Tirgo. Santa Coloma.
Berceo. San Torcualo.

Pueblos que no han remitido el pago pa
ra el eseribiente.

Inestrillas.
Na va j un.
San Asensio.
Haro.
Zarraton.
Navarrete.
Fuenmayor; 
Arenzana de arriba.
Pedroso.
Uruñuela.
Villaverde.

Villar el de Torre.
Munilla.
Arenzana de abajo.
Cordovin.
Ojacastro.
Villalobar.
Pinillos.
Soto.
Nestares.
Laguna.

Albelda 25 de Octubre de 1860.— 
Agustin Gomez.

B j, ———

Encargo á los Alcaldes, Guardia

prófugo Estéban Martinez, natural 
de la Villa de Entrena, hijo de Grego
rio y de Isabel Ràcedo, poniéndolo 
á rai disposición si fuese habido. Lo
groño 30 de Octubre de 1860.— 
Manuel Somoza.

El Alcalde de Alfaro rae ha hecho 
presente haber aparecido la viruela 
en los ganados lanares de D. Alejo 
Llórente y D. Miguel Castillo, se les 
ha señalado para pastar el término 
de Valcardera, lindante á los de Cofia 
y Padillares, donde se han fijado los 
mojones que deben guardar.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los ganaderos y á fin de 
evitar el contagio. Logroño 30 de 
Octubre di 186O.=#awwe/ Somo^ 
za»

El dia 27 del actual se presentaron en 
el pueblo de Mazueco, provincia de Búr- 
gos, nueve hombres montados en caba
llos, algunos armados de escopetas, llevan
do todos capas como á la andaluza y som
breros, menos uno que tenia montera de 
pelo: uno montaba un caballo muy peque
ño negro, y otro en un caballo rojo bas
tante alto; uno de estos gínetes muy alto, 
moreno y poblado de barba con gorra de 
pelo, y robaron à D. Diego Lázaro, cura 
del mismo pueblo el dinero y alhajas que 
se espresan á continuación. En su conse
cuencia encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vigilan
cia procuren inquirir el paradero de di-, 
chos sugetos y alhajas, procediendo á la 
captura de aquellos ó detención de es
tas, poniéndolos á mi disposición caso de 
conseguirse su aprehensión. Logroño 31 
de Octubre de 186O.=d/anwe/ Somoza.

Efectos robados.

De 56 á 37 onzas de oro; 100 y tantas 
de 100 rs.; de 40 á 50 napoleones. Una 
manta de Palencia con las iniciales F. L.: 
una capa de sayal con un remiendo atras
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i medio uso: una saya encarnada nueva; 
m parde borceguíes; una chaqueta de pa
so nueva de muger con galones dorados: 
Jos cubiertos de plata, à uno le falta un 
Jiente: una manta blanca hecha en casa: 
Jos cachorrillos y una escopeta: dos cru
ses de plata de cuello para muger; una 
colcha nueva d® color: un reloj de bolsillo, 
Jos perlas de plata: dos corales de id.: 
una cruz de idem: una santa de ídem, to 
do para el cuello.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.•

Remitido à informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de ^autorización ne
gada por V. S. al Juez de Hacienda de 
esacapital para procesar á D. Antonio Sol- 
dan, Alcalde de la Palma, ha consultado 
lo siguiente;

«Excmo. Sr.; Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Huelva ha 
negado al Juez de Hacienda de la capita| 
la autorización que solicitó para procesa 
al Alcalde déla Palma Ü. Antonio Soldán

Resulta;
Que el cargo formulado contra este fun* 

cionario es eíde haber firmado, poniendo 
su V.° B.", una certificación de los peritos 
agrimensores encargados de medir varias 
fincas de propios que se vendieron, en cu
ya certificación aparece señalada á tales 
fincas menor cabida de la que es en rea
lidad;

Que pedida la autorización de acuerdo 
con el parecer del Promotor fiscal, el Go
bernador, dada audiencia al Alcalde, y 
aceptado el dictamen del Consejo provin
cial, la denegó teniendo presente que al 
tenor de las disposiciones vigentes no pue
de exigirse al expresado funcionario la res- 
ponsa&lidad de un acto en el que solo le 
incumbe autorizar la competencia legal da 
los encargados de ’‘ejecutarlos dándole así 
el carácter de formalidad que la ley exige:

Visio el art. 103 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, dada para la ejecución 
de la ley de 1." del mismo mes,en el que, 
al consignarse las atribuciones que corres
ponden â los peritos tasadores, se dice que 
entregada que sea al perito por el Comi
sionado de Ventas la orden para recono
cer cualquiera finca ó fincas, se constitui
rá personalmente en el punto donde radi
quen, y procederá á su reconocimiento, 
medición &c.; y verificadas dichas ope
raciones, extenderá la correspondiente 
certificación con el V.“ B.” del Alcalde del 
pueblo en que esté situada la finca, ó en 

» su defecto del Procurador sindico;
Considerando:
1 .® Que con arreglo à esta disposición 

el Alcalde no está obligado á responder de 
la exactitud de la operación de medir y 
tasar las fincas, que confia exclusivamen
te á los peritos nombrados, viniendo á ser 
el V.® B.” del Alcalde un medio de auto
rizar y legalizar la certificación que aque
llos extiendan según su leal saber y en
tender:

2 • Que esto aupuesto, el Alcalde de 
la Palma no puede ser .responsable de la 
inexactitud de que aparezca en la certifi
cación extendida por los peritos tasadores 
de las fincas de propios del Ayuntamiento 
de la Palma, no resultando, como no re
sulta, intervención directa de este funcio
nario en la operación practicada, ni com
plici r/ad de ningún género en la inexacti
tud indicada.-

La Sección opina que debe confirmarse 
la tíegativa del Gobernador de la provin
cia de Huelva. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
' (Q. D. G.) resolver de conformidad con 

lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico à V. S. para su

inteligencia y efectos 'consiguientes. Dios ’ 
guarde á V. S. muchos años. iMadrid 16 
de Octubre de I860.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva, i

2.® Que para la calificación del abuso ■ 
ó ilegalidad cometida en esta clase de 
asuntos debe preceder el exáraen de las 
cuentas y su definitiva liquidación por la 
Administración, cuyas formalidades no 
consta haberse practicado en este expe- , 
diente;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la provin
cia de Málaga, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunicoá V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid 22 do 
Octubre de I860.—Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de .la provincia de Má
laga.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de Hacienda de esa 
capital para procesar al Ayuntamiento y 
recaudadores de contribuciones de Jubri- 
que en 1857 y 1858, ha consultado lo si
guiente;

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Málaga ha negado al Juez 
especial de Hacienda de aquella ciudad la 
autorización que solicitó para procesar al 
Ayuntamiento y recaudadores de contri
buciones de Jubrique en 1857 y 1858.

Resulta:
Que el Promotor fiscal de Hacienda de 

Málaga denunció ante el Juzgado del ra
mo al referido Ayuntamiento y recauda
dores de Jubrique por haber tenido noti
cias confidenciales de que habían cometi
do el delito de malversación de fondos 
públicos. Para comprobar el hecho pidió 
que se reclamase de la Administración 
principal de Hacienda certificación de las 
cantidades que la villa de Jubrique adeu
dase por contribuciones de los dos años 
citados, con expresión de las fechas en 
que hubieren ingresado en el Tesoro las 
que resultasen pagadas; y otra certifica
ción de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado para ; acreditar los 
mismos extremos respecto al 20 ¿por 100 
de propios:

Que esta última dependencia contestó 
que por falta-de datos no habian podido 
terminarse varias liquidaciones con los 
pueblos; y que en cuanto á Jubrique, sin 
responder de la exactitud de la cifra, apa- j 
recia con un descubierto de 955 rs. 40 j 
cénts. por el año de 1857 y solvente por 
el de 1858: ¡

Que la Administración principal de Ha- i 
cienda certificó que el pueblo de que se 
trata adeudaba por contribución territo
rial en fin de 1855 673 rs 50 cénts. de 
recargos autorizados de 1857, y por cupo 
y recargo de 1858 la suma de 8.717 rs 
99 cénts.; de cuyas cantidades se habian 
hecho ya diversos pagos, expresando las 
fechas en que ingresaron en la Hacienda:

Que también aparecen en ©l expediente 
dos certificaciones expedidas por el Secre
tario interino del Ayuntamiento de Jubri
que en Agosto de 1859, sin que conste á 
petición de quién se hayan librado estos 
documentos: en ellos constan |los reparti
mientos de contribuciones relativas á los 
años de 1857 y 1858, y se advierten al
gunas informalidades sobre la cobranza y 
recargos no autorizados:

Que el Juez de Hacienda, de acuerdo 
con el Promotor, y dando por averiguado 
el hecho de la malversación de fondos pú
blicos, dispuso la formación de causa cri
minal, á cuyo fin solicitó la autorización 
competente:

Que el Gobernador de la provincia, 
conforme con el Consejo provincial, lade- 
negó fundándose en que las actuaciones 
practicadas no eran bastantes para pro
bar la existencia de la malversación de 
caudales atribuida al Ayuntamiento y re
caudadores de Jubrique; siendo en todo 
caso indispensable que la Administración 
entendiese préviamenle en este negocio, 
examinando las cuentas y calificando el 
abuso despues de una liquidación exacta, 
sin perjuicio de la acción que para proce
der contra los culpables pueda correspon
der á la jurisdicción de Hacienda en su 
dia.

Considerando;
1 .® Que no se ha probado en este ex

pediente el delito de malversación de fon
dos públicos, porque las actuaciones prac
ticadas solo dan por resultado algunos 
descubiertos en los pagos, lo cual puede 
traer origen de causas diversas de la mal
versación:

Excmo. Sr.; Remitido á informe de la 
-SecCiojj de Estado y Gracia y Justicia del 
Concejo de Estado el expediente de autori
zación negada por V. E. al Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo para 
procesará Hermenegildo Carballo, guarda 
municipal de montes, ha consultado lo si
guiente:

<Excmo. Sr.: Esta'Sección ha exami
nado el expediente §en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Madrid ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo la autorización que soli
citó para procesar al guarda municipal de 
montes Hermenegildo Carballo.

Resulta;
Que un vecino de Hoyo de ¡Manzanares 

denunció el hecho de que el citado guar
da le dió un golpe con su escopeta por 
haberle encontrado recogiendo leña en el 
monte, pero sin que opusiese resistencia 
alguna á la órden que le dió de que se re
tirase:

Que los dos únicos testigos que se han 
oido en el proceso incoado, y que lo fue
ron presenciales, han manifestado que es 
falso que el guarda diese golpe alguno al 
denunciante; y los facultativos certifica
ron que no advirtiéndose lesion alguna ex
terior, podia provenir el dolor, de quede 
cia padecer el querellante en una costilla, 
de una lesión reumática ó traumática por 
caidaó golpe, sostenido por el abandono 
completo y la falta absoluta de recursos 
médicos é higiénicos en que viyia:

Que el Promotor fisca' pidió la absolu
ción de la instancia para el guarda, y 
aun cuando entendiendo el Juez que la 
autorización era innecesaria para seguir 
el procedimento, acordó seguir el proceso 
libremente, la pidió despues por mandato 
de la Audiencia del territorio al revocar 
el auto consultado.

Que el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el (’onsejo provincial, negó 
la autorización fundándose en que hasta 
hoy no aparecen méritos bastantes para 
procesar al guarda, de cuya buena con
ducta y fama ha certificado el Alcalde de 
Hoyo de Manzanares:

Considerando;
1 .® Que no aparece en este expediente 

prueba alguna de culpabilidad del guar
da, ni más indicio que la denuncia del 
querellante, contradicha por dos testigos 
presenciales, no confirmada por las de
claraciones de los facultativos, y opuesta 
á lo que acerca de los antecedentes y con
ducta del procesado consta en autos:

2 .® Que en tal estado del negocio, no 
I procede que por la sola mencionada de- 
i nuncia sea desde luego entregado á la ac- 
i cion de los Tribunales un funcionario de 
i quien ciertamente consta que cumplió con 
: su deber y que ha cumplido siempre, no 
. constando más que la duda ó sospecha de 

que en la presente ocasión se haya extra
limitado;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Madrid.»

I Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su

1 inteligencia y efectos consiguientes. Dios

guarde á V. E. muchos años J Madrid 22 
de Octubre de i860.—Posada Herrera* 
—Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado eí expediente de autorización ne
gada par V. S.,al Juez de primera instan
cia de esa capital para procesar á D. José 
Encina, Alcaide de las cárceles de la 
misma, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Oviedo ha 
negado al Juez de primera instancia de la 
capital la autorización que solicitó para 
procesar al Alcaide de las cárceles del 
mismo punto D. José Encina.

Resulta:
Que un preso denunció varios abusos 

de este funcionario, apareciendo tan solo 
comprobado de las declaraciones que se 
tomaron el hecho pe que el Alcaide dió 
algunos golpes con una vara al denunciaur 
le, condenado á ocho años de presidio por 
delito de homicidio, porque según el mismo 
ha confesado se resistió á entregar al Al
caide una navaja que este le encontró:

Que el Juez declaró, en vista de las ac
tuaciones practicadas, que no había mé
rito para seguir el procedimiento incoado; 
pero consultado el acto con la Audiencia, 
se pidió la autorización de que se trata, 
partiendo del supuesto de que se había 
cometido una vejación para la que no es
taba autorizado el Alcaide:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, pegó la autorización 
fundándose en que esta vejación fué con
secuencia de la resistencia opuesta por el 
preso á entregar la navaja que el Alcaide 

ile pedia, y de la necesidad en que este se 
encontraba de hacerse .respetar, evitando 
los efectos que tal ejemplo de|desobedien- 

I cia pudiese causar en los demás .presos;
* Visto el art. 22 de la ley de 26 de Ju- 
I nio de 1859, según el que los Alcaides de 
I las cárceles, como responsables de laciis- 

todia de los presos, podían adoptar las me
didas qne crean convenientes para la se
guridad del establecimiento sin vejación 
personal de los presos, y obrando siempre 
con conocimiento y aprobación de la Au
toridad competente:

Visto el art. 300 del Código penal, que 
se refiere al empleado público que desem
peñando un acto del servicio cometiere 
cualquiera vejación injusta contra las per
sonas, ó usase de apremios ^legítimos ó in
necesarios para el desempeño del servicio 
respectivo:

Considerando:
1 .° Que probada y confesada por el 

mismo preso la resistencia que opuso á 
entregar al Alcaide la navaja que este 
le encontró, y que era peligroso dejar en 
manos de un reo de homicidio condenado 
à ocho años de presidio, aparece también 
que no fué injusto ni innecesario en aquel 
momento del conflicto acudir á las vías de 
hecho para el desempeño del servicio que 
era preciso prestar instantáneamente:

2 .® Que se trataba de la segundad 
del establecimiento, de la de los demás 
presos y del mismo Alcaide, comprome
tido en aquel momento por el criminal que 
se había provisto de una arma prohibida, 
y por lo tanto no puede aplicarse al caso 
presente la ley citada, porque la vejación 
causada era necesaria y no había tiempo 
de consultar á la Autoridad competente;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la provin
cia de Oviedo »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q D. G.) solver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico à V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. _ Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Octubre de 1860 — Posada Herrera. 
^Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.
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VEMA DË BIEM S NAGiOKALBS.

fíelacton de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en la sesión de^^ de Setiembre ¿^1860.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Núxnero 
del 

inventario.
PROPIOS.

Capital. Remate.

Rs, vn. Rs. vn.

523

1071

405

404

1065

916

1059

1060

D. Cesáreo Muñoz, rematante en Sto. Domingo de la 
Calzada, una dehesa monte llamada de Grañon, en el tér
mino jurisdiccional de dicha villa, su cabida 1.250 fa
negas de tierra con 16.200 árboles, quinta parte robles 
y el resto encinas: Fué de los propios de la espresíada 
villa de Grañon.

D. Angel Marin, rematante en Logroño,, un monte 
titulado Riverilla, término de Sto. Domingo de la Cal
zada, de cabida 92 fanegas de tierra con 5.006 encinas: 
Fué de los propios de dicha Ciudad.

D. Gregorio Torres, rematante en id., una Casa Te
jera, sita en el término de la Tejera que tiene de hueco 
46 pies de ancho y 36 de largo, con un terreno de 3 fa
negas y 6 celemines para el uso de fabricar la teja: Fué 
de los propios de dicha ciudad de Sto. Domingo.

D. Ramon Larrea, rematante en Haro, una casa sita 
en la calle de la Solana n.’ 5, en el pueblo de Briñas, 
de 2 cuerpos, de cabida 952 pies superficiales: Fué de 
los propios de dicho pueblo.

Él mismo, una finca rústica denominada huerto del 
maestro de primeras letras, en término de dicho pueblo 
de Briñas, de cabida 3 celemines y 9 varas cuadradas; 
Fué de id.

D. Simon García, rematante en Nágera, una finca 
rústica titulada Alhameda del molino, sita encima del 
molino, y término llamado Nagerilla, jurisdicción de A- 
renzana de Abajo, su cabida 4 fanegas y 6 celemines, 
con 1.140 chopos en cria: Fué de los propios de dicho 
Arenzana.

D, Basilio Vergara, rematante en Nágera, una finca 
rústica sita en el término del cármen, su cabida 4 cele
mines: Fué de dichos propios de Arenzana de Abajo.

D. Nicasio Martinez, rematante en id., una finca rús
tica titulada la herrería su cabida 8 celemines con 209 
mazas de chopo: Fué de los mismos propios.

2 088.360 2.100.009

46.036 91.000

6.300 61.050

1.224 13.ÔÔ1

495 20.008

4.930 12.001

502*50 622

61 64 6 211

2.149.493'50 2.295 802

I has, llamando la atendí^ pública y ocu- 
I pándese de ello toda la prensa de Madrid, 
• cuya circunstancia ños’releva el trabajo de 

recomendarlas. Las que en el próximo de 
1861 damos, son del mismo autor y con-' 
fecciónadas con tal claridad que á popo es-i 
ludio y combinándolas con las deLaño an-i 
terior, nos promeïémos los mismos, ó me—' 
joies resultados; con cuyo objeto hemos 
hecho una nueva edición de dicho Calen-\ 
dario, para que puedan adquirirlo los que 
lo hayan estraviado ó los que carezcan de 
él-

Los pedidos se dirigirán à la calle de 
Jesus y Maria núm. 27, imprenta, que es 
el mismo Establecimiento que estaba situa
do antes en la del Calvario, donde, se ha
llarán de venta á cuartos los ejempla
res sueltos.

Todos los ejemplares llevan en la cu
bierta un sello particular, sin cuyo requi
sito, se tendrán por falsos.

Se halla de venta en Logroño en la Im
prenta y Librería de D. Domingo Ruiz.

DEL VIÎNO,
ó SEA

DE lA FERMENTACIOS ALCOHOLICA

DEL ZUMO DE LA UVA.
CON INDICACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

MAS INFLUYEN EN LA CALIDAD Y CONSERVA

CION DE LOS LIQUIDOS RESULTANTES.

OBRA PREMIADA

POR LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
EN CONCURSO PUBLICO, CON ARREGLO AL PROGRAMA PRE

SENTADO POR LA MISMA PARA EL AÑO DE 1837.

POR EL DOCTOR

DON MAGIN BONET Y BONFILL,
Catedrático de Química industrial en el Real 

Instituto de Madrid.

Número 
de 

fincas.

Tipo 
de la 

subasta.

Cantidad 
á que ha ascendido en 

el remate.

Diferencia 
á favor de la 

Nación.

8 2.149.493'50 2.293.802 144.308‘50

Logroño 15 de Octubre de 1860.—El Comisionado principal interino de Ventas de Bienes Nacionales, Ce- 
ferino EtpaAa,

COMISION PRINCIPAL DE VENÍAS 
DE BIENES NACiÓNALES DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

Indice de las órdenes de adjudicación 
que ha remitido la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
las fincas subastadas y aprobadas por la 
Junta superior de Ventas de Bienes Nacio
nales én la sesión de 16 de Octubre de 
1869, espresando en él los nombres de los 
rematantes y cantidad porque seles ad
judican.

Cantidad 
porque se les 

NOMBRES DE LOS REMATANTES. Adjudica.

D. José Ochoa. .... 200 
Joaquín Calvó . . . . 25 050 
Pedro Moreno .... 1.320 
Elias Gomez. .... 3 lOÓ 
Pedro Soto ..... 2.060 
Anselmo Trevijano . . 8.700 
Pedro Zorzano . . . . 2.410
Lo que se hace saber al público para *

RESUMEN

su conocimiento, y especialmente para el 
de los interesados comprendidos en el pre
sente índice. Logroño 30 de Octubre de 
I860.—El Comisionado principal interino 
de Ventas de Bienes Nacionales, Ceferino 
España.

Indice de las redenciones de censos I 
aprobados por la Junta provincial de ven-1 
tas en la sesión de 31 de Octubre de 1860 
espresando en él el nombre del redimente 
y cantidad á que asciende la capitaliza- 
cion.

Nombres de los redimentes.
Capitaliza

ción.

D. Felipe Gil................................. 3.500

Lo que se hace saber para conocimien
to de todos y especialmente para el del 
interesado comprendido en este índice. Lo
groño 31 de Octubre de I860.-* El Go_ 
misionado principal interino de Ventas d 
Bienes Nacionales, Ceferino España.

Parte no oficial.

AOTNGIGS:'.

CALENDARIO
PARA EL AÑO DE 1861.

Despojado de las noticias que, por su 
vulgaridad, de todos son conocidas, he
mos escogido las de mas utilidad, entre 
otras las tarifas de \os ferro-carriles, pun
ios donde están establecidas en esta Corte 
las principales oficinas del Estado, campa
nadas para los incendios etc.

En el Almanaque, del año que concluye, 
empezamos á insertar unas Cabalas de la 
Lotería primitiva, con tal acierto que en 
casi todas las estracciones han dado juego, 
tanto à los cabalistas como á los que no lo 
son, en ambos, tresillos y una CUATER
NA, haciendo felices á multitud de fami-

Se halla de venta en la Redacción de 
este Boletin opctal al módico precio de 

: 12 reates.

En la Redacción de este Bo
letin Qficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos. 
Así bien se halla de venta en la 
misma Redacción la ley de 
Contribuciones de Subsidio, 
Industrial y de Comercio

UEUDÁ DÈL personal.
' Se co H i pra eñ Lá- 
niinas y Espedientes 
por D. José María Or
tega, en Háro.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.
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